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Sandra Mónica Bautista Gutiérrez
Abogada
smbautistag@compensarsalud.com
Carrera 69 No. 47-34, Ala B, Piso 4

PROCESO 11001310304820220058400 LEYDI LANDINES LÓPEZ CONTRA COMPENSAR
EPS **REITERACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA**

SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ <SMBAUTISTAG@compensarsalud.com>
Mié 19/07/2023 15:41

Para:Juzgado 48 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:isabelcortesrueda@gmail.com <isabelcortesrueda@gmail.com>;Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>

3 archivos adjuntos (27 MB)
PROCESO 11001310304820220058400 LEYDI LANDINES LÓPEZ CONTRA COMPENSAR EPS **CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA**; PROCESO 11001310304820220058400 LEYDI LANDINES LÓPEZ CONTRA COMPENSAR EPS **LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA A EQUIDAD SEGUROS**; REITERACIÓN CONTESTACIÓN 2022-584.pdf;

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Dr. ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
j48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.            S.            D. 
 

 

Ref.:                                   **REITERACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA** 
TIPO DE PROCESO:         VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
RADICADO:                      11001310304820220058400 
DEMANDANTES:                   LEYDI LANDINES LÓPEZ, MIGUEL HERNANDO CUBIDES PUERCHAMBUD, LAURA

CATALINA CUBIDES LANDINES, LILIANA LANDINES LÓPEZ Y MARTHA
ALEXANDRA LANDINES LÓPEZ  

DEMANDADO:                CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
 
 
SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en esta ciudad y titular de la tarjeta profesional número
154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada general de la CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de Entidad Promotora de Salud - COMPENSAR EPS
(en adelante COMPENSAR EPS), entidad con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida 68 No. 49 A - 47,
identificada con NIT 860066942-7, a quien en adelante se referirá como COMPENSAR EPS, representada
legalmente por el Doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e
identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), en ejercicio de
las facultades concedidas mediante poder general otorgado a través de Escritura Pública número 12913 del 10
de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me dirijo a
su despacho en los términos contenidos en memorial adjunto. 
 
Con el mayor comedimiento, ruego se sirva acusar recibo. 
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Bogotá - Colombia
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido
este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha
sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en
sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la
interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009).
Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.


